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Ss. Gregorio Taumaturgo,y Hugon Obs. y C., Sta. Gertrudis la Magna, y los Ss. Acisclo y Victoria, mrs.

Las Cuarenta horas están en la iglesia de san Severo, se reserva á las 5 h. f.

NOTICIAS DE LA PENÍNSULA.

En el edicto del Sr. Gefe político que inserta-
mos en nuestro diario de ayer se señalan las prin-
cipales causas de las voces esparcidas sobre ciertos
sucesos en Avil a y otras partes que tuvieron en
consternación á la Corte. Deseosos de dai- li nues-
tros lectores todas las luces que puedan concurrir
á presentar estos puntos interesantes con toda la
claridad posible, espondremtfs,̂ brevemente lo que
hallamos en varios periódicos que hacen mención
de tales acontecimientos.

Parece que por Madrid corrió la voz de reu-
nión de tropas de caballería en la Mancha, lo que
asustó á algunos liberales. El universal los tran-
quil iza diciendo que semejante reunión es una de.
las muchas invenciones que forjan todos los dias
los enemigos de la tranquilidad pública. La mis-
celánea se esplica con mayor claridad. «Hace dos
ó1 tres dias que notábamos inquietud y precauciones
en esta capital, y que preguntábamos en vano la
causa á cuantos encontrábamos. Las amenazas de
ao ó 30 hombres armados que se habían aparecido
del lado de Avi la , y cuyas miras eran ó se su-
ponían contrarias al nuevo sistema, parece que ha-
bían inspirado desaliento en algunos ánimos. Afor-
tunadamente aquellos perturbadores del orden han
sido presos , á lo cual se asegura que ha contri-
buido poderosamente el conde del Abisbal. Los te-
mores que inspiraba una reunión de tan pocos in-
dividuos no sa podrían esplicar en otras circuns-
tancias, pero en las actuales nada presentan de es-
traordinario."

 El dia siguiente el ci tado periódico empieza á
desernvolver las causas de un acontecimiento que
dice se presenta con todos los caracteres de un fe-
nómeno político. Si no hay mas que lo que se nos
dice, dudamos que pueda merecer este nombre , y
nos inclinaríamos á creer que han sido exsgeradas
las relaciones que se nos han hecho de la conster-
nación de Madr id, si no estuviéramos in t imamente
convencidos de que existe en España una gabüla de
hipócritas egoístas dispuestos á sacrificarlo todo para
su interés. Pero ¿qu¿ lograrán ios miserables? La
opinión publica está en contra suya: la opinión:
éste es el dique de inmensa resistencia que se opon-
drá siempre á sus infames proyectos; esta es el
alma de la soberanía de un puebio , que pudo y
no se vengó, y que ahora quieren vilmente sacri-
ficar.

La celebre causa del Sr. Marques de Cas-
telar cuya formación ocupó la atención del Con-
greso «a .algunas -itsiones acaba de ftllax*e» El re-

sultado ha sido declarar que en haber procedido á
la prisión del cadete de Guardias Aguilera por los
impresos que publicó y reconoció por suyos no ha
infr ingido la Constitución ni las leyes de la liber-
tad de Imprenta, y que por lo mismo queda ab-
suelto de este procedimiento, alzada la suspensión
de su empleo con el abono de su sueldo, y decla-
rado intacto su buen nombre como mUitar y ciu-
dadano amante de la Constitución. S. M. aprobó
en un todo esta sentencia.

Se ha circulado la real orden , emanada dé la
resolución de las Cortes sobre calabozos. Por ella
se mandan quitar inmediatamente y dejar sin uso
los subterráneos y mal 'sanos que txistan en cáf-
celes , cuarteles y fortalezas, .que todas las prisio-
nes tengan luz natural, que no se pongan grillos,
y solamente pueda usarse del grillete en los casos
que lo exija la seguridad del preso, precediendo
mandato del juez, y finalmente que se proceda á
la destrucción de los potros é instrumentos de ator-
mentar si de antemano no se hubiese ya verificado.
Aunque creemos que en esto ultimo no tendrá caso
la orden por motivo de que ya no quedará segu-.
ramente entre nosotros este rastro de la barbarie,
de los pasados tiempos ; no podemos menos de ale-
grarnos de las primeras disposiciones, considerando
el pésimo estado de nuestras cárceles, que unido
á la arbitrariedad que se concedia á los alcaides,
y á las eternas dilaciones d» loa juicios, hacia su-
fri r al reo un castigo doble del que se aplica
á su delito, j Gloria sea dada á la humanidad y
á la ilustración del siglo eu que vivimos I

El 5 del corriente llegó a Madrid un correo
de Rusia que se aseguraba traia las noticias mas
satisfactorias del emperador. Decíase que el pueblo
prusiano miraba con el mayor interés y entusias-
mo á la nación española que con tanto tino había
consumado la obra de sa gloriosa regeneración. Ea
vista de esta noticia los editores del universal ha-
cen varias reflexiones acerca de las miras pacíficas
de loi soberana» y- especialmente del emperador
Alejandro. Creemos nosotros con ellos qus lo serán:
pero no nos atreveríamos á decir lo que ellos ade-
lantan , á saber : que si algún dia las potencias
mudasen de modo de pensar , nuestros errores ó
nuestros estravios serian Ja causa de esta mudanza,
¡qué lenguage es este,! i qué modestia tan ridicula i
Porque unos hombres, pues tales son también los
soberanos, mudan de modo de pensar ¿los e»pañolas



Tz
'Vvsr-.ií- ,  ¡. . . ' i1 - : ' .  :.·̂ -···.,·>.;·.·t . >'f·'" "

ytrrn un \ombre elevado "á ungitura estraor.
5 M L con respeto á sus semejantes y rodeado defdualoS y anosos. É-friwtn^ii
de í op . ion del universal*  coV quien1 concluios

e que diese hoy en la locura de

?Ue "e Sa M Pueblü deí derech° qUe *?M

aSwsWSñgE'SSísr.s,AS=",,'.T
pòtono! Por fortuna d gabinet* d. Vua, no es

idiòta. ______

. las tnüieias,. nacipnales^nu;n^

. lif t r̂̂ l̂ -.??!!::,
fS^r^^^^-SLneS

j ronfii villas de Balmaseda; j, Marquina , .be
d e O r d u n a, vlias Portugale y düernica,
que,t,o, Bermeo 'f^X consideración , han con-
y demás pueblos de algun ^u ueblec¡Hos en-

ÉIAS^ÍS-t= îes;̂ it
t̂ecs^«^

«¡I  cùWto o«B -a«a,vad.a te,» jjud^wos,,,«
S tóeft el rentoy la cOTftM?Mel.W!P°o > !»"; -e£« g«*, : Hfög$*X8
Ss dias**  .habían, esparcid,o .cierto« Wnbres ,
SA/ "adidos-á'hacer c^eer- 4 ^ÄÄ
SS ¿iwP W*  convies i a;Mis^se en. la
alÍA' eri pára enviados á; pelear tfdt^U»
SÄS'TÜSOSV polacos y otros ,miC parque se'
S a" diSputìtoi á contrariait̂  nuevas «is-
S» Creste ;motivo,^içó nueStro^e& pò-

kdoS proclama -.con. .fecha del..« , estando a
S S« á desconfiar (Je/*  insmuaaoaes Pçr-
^as t los exiges del ̂ **^Ä f .̂
llevar fos armas para asegurar tranqt hdad de u
familia« y sos hogares,, que -es 1. obhgaao,n d ^ o
mi l ic ianos, es un privi legio en vez .de se una car-
^ Sn,nàa,ídô it*h á,iet Jugados os que el

ra^roñ .laS;j:i 8t3s,de la ^»^iniííW'
Altaron *  u n- centinela dei principal ^y KW&jg
do' con la severidad de .las ;Leyes:,a PS. que tu iba-

^de^ai^i.^el^o -̂

b^rna-r 'íw proclamas que se hab.an fijado^ E1 alts-
tkliiie^ - contila. :sm : einbargo ,,y ej gê ^
Manifiesta niucha ¿nergía. Esta, debe ser Wm&
primeé--víftu-d de los que .mandan. -  ̂prpvg-
£ de Aragón ¿baoifies.*  el mayor entusiasmo por

s -riiiltei M nacionales^Bn los -.pueblos WS; jnfeli -
M sö hace el alisiamieato.con  ̂ ^ayor p?mpa
ÊT- pueblo de Bronbhales, dice- -el diano PoJ,t»co de
Aral«" V Atoado ea un-..rinc^de,. las. sierras de
Albarracín acaba de ,da£ U» .testimonio de ^fper-
dad. Desde luego que recibió el reglamento de mi-

4  - : ~ . . . .

¡!Sti!EßSÄSföK^M^?:%t*??*v''''a ^0 correspondia „se-
gún su población enírê^re^pená^^íW^á----^^^^^''

: l igion, á la ..Constitución y al,.Rey ,^levando el re-
¿ trato"' ¡de ^'M| pollai 'caf leá djel S í̂C Eu se-
{ guida sáTieròa -''de las eoo/siltori^ieS '¿ioaoŝ los mili -

cianos á la iglesia parroquial en donde se hizo for-
7 malmente, el juramento que previene el reglamento,
t dákdose! p-cíncjiplp^por un diálogo que tenia dispues-

to el maestro de primeras letras entre el mismo y
los fliños de su escuela sobre la fuerza mi l i tar na-
ci^nal.^SentiittOs qnérla extension de nuestro perio-
dilo rto'^nos1'permita jAsert'arío l i teralmente. La sen-
cil lez, claridad y exactitud con que esplica el orí-

"  gen,- naturaleza y-verdadero x>bgetp„ de la Milicia , son
admirables, y apenas podria pedirse mas de uri''Va- '

' bi'ovy'' pro'fd'hdo' politicò ,̂ quei ,se /propusiese esplicar
el punto con el tino y delicadeza que corresponde.

' Este 'pë'ns&miëVffo originai , y 'el discurso no menos
r,j religipsOä,.que. político pronunciado en seguida por el

ciu-a ' parroco""', ciiy-'o'·'iío'mb'·re'""''ctflïíïF··'el^det-'·ni·a·estra.-.;*
, omitimos con sentimiento , poi' haber llegado su

modestia al estremò̂ de ocùhaf lo, electrizaron los
ánimos de los vecinos de aquel pueblo en térmi-
nos;', qu'a s¿!- pasa1' todo et dia'1 eh' la'S' demôstríacio-
nes 'maä "inocentes y sinceras' dé''sa regocijo y. ha-,
biehdo| Je ï; mismo" ayüritamienfO y' ancianos servido-_,
por la tar'dé5 un refresco á 'Mos ' ind iv iduos de la.
Milicia . En: lai;cásá's consistoriales-"estuvo todo el
dia""colocado*' el' retrato dé' S. MÍ en un dosai sen .̂,
c ï Vi o , pé roher nò ò:s ë ad o  ' c'ò h e l' r e sp 1 and or d el  f u e go \
patriótico qdë ardía''en*  los cofà'2'ones puros de aque- ,
líos "civiiiãdaínbs;'
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^t^àyjiiïtaOîiénW dé Bilbaí'ha Comisionado áMosse- ,
ñ^es'regídores H'. Dionisio" de Agui'rre y D. Jpa- ,
quiñi dé Máizaé'para" que'*  coníbrencieiveon P.-.-Lui*  f
de' A'stígàrrága: y U'garte' sobrie I?-nuevo método dot
eñs'éñahia mutua' qùe; trata de: itìtrodù'cirse 011 Viz-:,
cayá!.v fía su" consecuencia sé háh1 tomado ya algu-;,
ñas me:didars' para' eátábleo'e'r'en'; una' de 'laà | salas con-.,
siaíoríaiesv bajo la dirección del mismo Astigarraga,--,
elí; curso ( rioríriaí gratuito" de* enseñanza muttia,-en el->
cua\.f eíí lin'nies ò'do's podrá n; a prènce r este¡ esce--
lêiííé ni^tòdÒ los1 maestros què qüierahv . ! ' :

'to? '¿eiidäicbf- de la CöruÄft alTüncm« con; suma
cottïpísce^ía la sanción del decréto-de sopre^ton-A*
moAíes yí r'éforma de lös demás re-gularers.: M cons-
tiìiftiott'at- de a;qde!la ciudíád dice fo sig^nentê foi:
el li  I t imo correo recibimos la noticia d e la esâmcioa?
de monacales sancionada por £ Mi Este Pueblo'ilus-
tradò tuvo la mayor satisfacción', y lo ha demostra-
do coti músicas mil i tares, fuegos arti f iciales, can-
ciones patrióticas en el teatro &o. Los habitantes
dé ésta ciudad ven- en lo determinado por las cor-
tés respecto á monacales una providencia indispensa-
ble para que España pueda llegar a la prosperidad'
á que la conduce la naturaleza de sn suelo , y equi-
librarse con las demás- naciones-1 d*  la Europa, lla-
irándose actualmente lalación reducida a sacar uni-
camente de: su territòrio todas siis r iquezas, vien-
do' sus relaciones con la América tan mudadas, y
siiV esperanza de que vuelvan á entablarse en los
términos en que se hallaban en el siglo pasado, no
púedea permanecer en afò'noB mxíerras productos ter-
ritóriVler f ta!n inmensos sin' que sea mayor cada, día
la indigencia de las demás ciases del estado. ^ Lo«
habitantes de la Cortina- que conocen estas verdades
no pudieron menos de celebrar el bien que resol-
ta 'V la 'Mona f 'qn ía -por la provideircia sobre mcm-
caíés, y giïíffdaiWb fti mvicleracion'v qiTe tanto tiene»

' ácréditídiV 'Arotf s As 'fésféjos á- bendecir al .^»5



greso y ,al Monarca por. sus acertadas fcte!tmin$çj.o>
r a-]

nés.

Nadie  ignora - la ^dependencia; que>(.:tiei)e:f la^in-,..,,
du-stria  de las/ ciencias, fisiciao-yhmaiem^tipa^i; y.hJ°r,-b
nutsiwi que >se;: ha per-feccionado-'laíí p rimera» con. .-»¿os:̂
adelantamientos' de/'las^segundas.) E;l fabricante^;.el <
arfosano y el agricultor ,  nö°hacen;"mas- qü,e -. e rupi ear v.;
los"'cbiíocimientos'físicos f y :nlafematteos^eu-ia :pïô"''
d dèci oil d e s us a r t efa c" to s.:,

Sí los progresos de las; artes « y', dé; la: industr ia '
son/los que dau á ;conoeer: el. .grã.dgi de, pròsperi'-
da.cL ,de ias naciones.,.es evidente,que ,an£e .todas ço,-
sas .es ^necesario propagar y , ge-ne'ra^âzajr, Jos ..conp̂  ,
cimientos' físicos-,-i y .< elv-modo^de^aplic/aclpSi,, sii se,,;..
quiere -cimentar sobrft .ptjiiiaipids-viSoiiiidgs-ula „ieUcf,- , ,.
dadtn.Parä esto "no- bastan las^obrasí.gcandesxy^^ma- .
gistrateís'j que en ^razony; de su^léttg-oage cienfcificor,.
soto pueden^set'leidä's < pw- los" sabios-, es- menester̂
un"' periódioo', ' etc el cual í c o n^ esptesioues claras -̂
seiiciHasy y'  accesib'íes á la iutéügVncia dê /
se" prèsenteìi los 'buenos principios, su; mejo-r apíjr
cacion , y., los, .adelantamientos .que .se, hagan en íáá|
naciones estrangeras; Este periódic'p , tan deseado
por, los .amantes >de,. la. industria .nacional, le po- .
see mos- ya enA la. cronÍQa.,d<>. cí.e.ndas^y ̂ artes ; quen
se publica en Madrid. En Iqs.. tr.es uuineros que
has.ta .ahora . se han . dado al piíblico notamos un.
gran foudo de ciencia v y, mqch.P.s , conpcim.ientoŝ
prácticos, en. las artes ; ,pe-fo sobr.e todo .un.,lengua- ;
ge,, tan puro y a l. mismo tiempo, tan; c laro, que >
le, pueden comprender., aun: los-obreros Ordinarius,
cuando trata de obgetos industriales... El diálogo,
sobre, conocimiento : de las tierras.; para; ios labrar
dores es un modelo de claridad ;, l?i, clasificación
de. los ramos de iudustria,, nps. h,a. parecido muy,
filosófica, al" mismo tiecipo. que. está, presentada..
con- suma modestia. Estamos . persuadidas á que ,los
redactores son. muy capaces.de cumplir,-10 q^e pro-
meten,. por lo q^e. l levan hecho.; y, creemcs, de
nuestrar obligación recomendar al. público la lec-
tura*  de un Reriddico.. que,,, ademas de ser necesa-
rio para las clases industriosas , te.ndrá, l^, ventaja
de resucitar entce„  los literatos .el gijs.tp. de. los co-
nociraiento» físicos,;, casi perdidp en, el. dig.

CORTES,,

Concluye, la. Sesión. del 4, dç noviembre,
Hahrendô hecho presenterei seiióp-Moiìcospique en vir-,

tud de 1» aeo-rdado para; q:ue unai comisi.on, atsociandose-
coa varios particulares oyese- las proposiciones del coro-
nel doit Juan del Castillo, habían citado y oid^ dich,o
coronel ; mas que e«.-vista de lo disparatadas que eran
sus proposiciones , de,? las cuales.- la primera-se raducia
á que el gobierno se apoderase de- todas las cam-
panas de la peninsula, é hiciese acuña* hasta t rein -
ta( y dos1 mil millones de reales en moneda de co-
bre, de cuya circulación debe-ria cuidar el gobierno;
crayó' la comisión no' debia perder mas tiempo ea
oir desatinos de tal especie, y estendió su dictamen
dividido en cuatro artículos-.

i.° Que el proyecto manifestado por dich<? co-
rottfel' ito es admisible, y menos practicable, ni aun
por via de enrayo , pups que de.struida el comercio.

a ° Que dicho proyecto solo puede considerarse
como producción de una Imaginación acalorad*  por
el amor que fieW á su p^ría; '

« *' Òue aunque sea cierto qae, como aice, « -
ea un crédito contra el estado de ¿.tfO-CM, rs. la
pórdida de este nunca compensaria "los gra-veŝ peP.
juicios que se ocasionarían de tomar semejantes me-

didast

L ' 4. ^Quer para desvanecer Jhs impresiones equivoca«
idas 'qüe'r hâya"'pòrdrdõ Hac«? é'Ŝ  er-^piíêbi^fe^íeírpra-
, yecî'O ,-..se'rá',' cô'nvënie'nt'e nïarf^ïr, 'cii-ciaiai'1'^^ muntis--'-'-'

eiv- .los^pápeles públiqos. ~D§O¡ aprobó. tan^o^'Ja .par-
te - que-.- decía '.relación á. lauirnpresipnt, del>:..diijt.áfn.en .
de- la cóiwision,:, ..dici«ndacquei ademas <&s\ -diario de, '
 cortes;, se inserte erv la^-'gaceta de-gabieihró,. '. ;

La com.ision de comercio, in fo rmando sob:he-í.la so«*̂
i icitáU'dé; .la 'cusa de Gourdöh y;' M€rphy ;Jtfíl/tíndreŝ
r elativa'; ;a 'la.;'"reh'abiíi;racióiv'cle'' un'a·'·'espédfcloTl·-coméi·i. 'i ;

ciaí, ' q u e 'á virtud ' dé 're'a'r'órdeíii^tie'ne'; pTepariídá- '
con. eéneros. .estrangero,̂ para las^proVia'daa d"e''Ü'Í-; "10 '!'. - *"' ," . "'";' ' '  ''"; , '  lí f t "s > ' . .irrarnar-, opma.-.se.- ,de,, ,íac|:ilt<-fd al .gooiei-íip, para qué
si ..pyr; replies ¡.de...pt>}wica y.^dejCaiísixier^cipji ^pien-
sa ! que dei);e¡ accederse , á./dic-ha ^solicÍLud,,.. !q, 'pueda
hacer;,' sinívque¡ sirva der,ejern-plo-.para,; n ingún, otro

' casõ;; y ;qua* al misimo: tiem'pp se; le¡/,di§í¡ que> en>
carg-ue- â lä; dirección1 del ' 'Cí-édit io púb^ïçi» .aeíiyar-.
la' liquidación de las ciientas ' con'1'd icha'-casa, der
modo qiíé:'se hal le cohcliíidá,"para i;° :a'é', m a r z o ^ d e t"
año. prpKÍ.roo. zz.El  scñorvi c.on!de: de*  M'auíe"1, com'p; de-"
la^coiTÚsian,,,, pr¿senfd; ¡su,' voto''paáictíffit! ,: 'retíocidó
á ;que Ías^corteáí.uo .pcriíiitan^'qtiê  sê '̂  eie c t (i e1 dicha '
esyedition-, ínterin, no, se^c^nçe^en^lasi cuentas' péli-"'"
diente? . conn la misniía^ima^fesfau.^^..^.^^^^,, 'que "de"
concederíie. el-períniso. pura^.el; buqyer :,que; .se supo-

' ne cargado -en*, Londres y se.;'abrirá la ,puerta á. i B- .
fiftkas feclamacioiïe-s. P-i-'dè" ta!.obien:; se> Aprevenga.al,
gobierno de Ja Habana retenga cualquier-cantidad que

J.er i' aquella isla;pef'téh.ezc^'á' dicha casa> hasta-;que;s'e
averigüe el estado de.'s'ìrs cuentas.'rr El!- sé'fior 'Des-
p^al; pr-ese^tó i^uaimente su . voto part icular ,"'en:di«
sideüciávde(, la., m.ay^ríá.^̂  y . se mandó' q'ue: el espe-
di&nte,.. quedase spüre, la mesa.

LaiComisio,nM de., legislación , en vis^a de varias so-
licitudes': dé, cursantes,, propone .que se ¿éclare por
punió general, que ,á' los. cursantes de universida-
des, que; hasia- el 24! de octubre, de; esfe año haa
sido/ admitidos' al! estudio.de leyes, con protesta de
presentar ce.ftifipaciòh cfel' cu^sa de: filosofia moral,
y^ lo verifiquen asi h'as'ta; i.° " de énerp'1 d¿1 "año in-
(ñediatp̂  lßs'[ valga 'l'a matr icu la, prècédîëndo'ël c'or-
re.sp,Qfidíéjite( exáirien , que acreditê  su su' f ic iei ib iaj p'é-
rOj. que, en¡ atalanté, no.'s.e''admitan "a. èursár iis le-
y-eSp sin que pr..esent.en, las, certificaciones' que', acre-
diíeil;.. haber, gafado los; cursos necesarioŝ qye d.ebnn
pußueder; p^ra eUfts.,. n^se permita la yicofppracion
de- los;.de ui?a¡ facultad'!.enr-otrai rr. Apr.obadp.

El señor Vadillo' presentó una esposición de la so-
ciedad económica de- CJadi®, sobre que: se^.le conce-
da' una. peq.uefia porcloh ' dé- terreno nacional, don-
de pueda, forgiar uhVplnríter'de'' los*arboles, en que
se cria la cochini l la, ' 'mediante a'''qiie"1!^' ensayos
qi^e se han lincho, nasta.'ah'ora' ofrecen los mejores
resultadas. A la cpmisíoa de agr icu l tu ra. = Las rcu-
n.idas de, hacienda y g,uerra, informando acerca del
espediente del ¡mpyestQ dc 4.os rs. en fanega dé sal,
destinado al ent retenimiento, vestuario y armamen-
to' de las mil icia^ provinciales, es de parecer que
sus productos entren en lo:sncesivo en la tesorería,
nacional, y que el inspector general de m i l i c ias, á
cuyo cargo ha corrido hasta ahora su percibo y dis-
tribución, formalice la cuenta de esfe encargo. Arro-
bado.'

Esta misma comisión , al dar su dictamen en el es—
pedíente promoyido. 'jioría' jtinl a nacional del crédito pú-
blico , sobré la ejfcucipn de la bula de ac de jul i o de
8'tS », por la -ciiül se cODcede la gracia de aplicar a la es-
tiucion dé la ' uciuí'a", lafs'reñías de la^> prebendas v be»
.nelimos-yacaute» por espacio., de ilos aiios : presenta a la
aprobncion de las- córter.; la- 'determinación siguiente.

i.a Que el derecho de post morien» , v los demás
que por concesiones pontificias y CMülutoa >e observam



[41
en las îglesîas , se perciban dçiide la muerte del obten-
tor V se continúen los dos años de vacante, después
de 'cumplidas aquellas obligaciones, sino son por hem-,
pò determinado , y en caso, de serlo, después de cuatro
meses se aplicaran los frutos de estos objetos a los que
tengan , derecho a percibirlos. Aprobada.

i a One el consejo de estado, como esta mandado,
exija délos cabildos, y la junta del crédito publico de
los colectores, noticias del .día en que haya vacado ca-
da'prebenda, de las obligaciones que téngamelas que
había el artículo anterior ,y demás que considere opor-
tuno. Aprobada. , , ,

3 a Oue no se hagan las consultas hasta pasado el ter-
mino de las mencionadas obligaciones, y un ano y me-
dio mas, es decir medio antes de concluirse los dos auos
de vacante. Aprobada.

4.a Que en los títulos se esprese el día en que fene-
cen , imponiendo al provisto la obligación de haber de to-
mar *n el mismo la pqscsion , y de continuar en el dis-
frute de las rentas de la prebenda que de ja, hasta aquel
mismo dia que fenecen los referidos dos anos. Aprobado,

5 a Oue la anualidad que debe percibirse en cuatro
años , principie a contarse desde la toma 'de posesión , y
si no se tomare, desde este día quedaran los frutos a
beneficio de quien corresponda por derecho común y ca-
ñones de la iglesia. Aprobada. .

6.a Los artículos anteriores son aplicables a las digni-
dades , canongías , prebendas y beneficios de patronato
particular laical o eclesiástica, cuyas «^J^dj^&l
{Naturaleza que las de los bene icios'del real patronato.

7.a Lo son asimismo los .beneficios patrimoniales, que
no tienen gravamen de cura de almas , las capellanías
dotadas con rentas decimales , con bienes y gracias de ia
corona y las ,de libre presentación ] en los términos que
86 espresa. Aprobada. . ,

El señor Navas presentó dos. lacicaciones ^una sobre
que al reino de Aragón se le iguale con las demás pro-
vincias en el impuesto de contribuciones : y otra para
que en consecuencia se releve a todos los pueblos del
obispado de Osma de los 4 mWi que pagan por cada
cántaro, de vino. A l a comisión que ha entendido en es-
te asunto. = La comisión ordinaria de hacienda, en el
espediente formado por la dirección general de este ra-
mo , sobre el señalamiento de los punios en que debe-
rán establecerse las aduanas y .contraregistros , propone:
i,° que las cortes en desempaño de las facultades que
les concede el articulo '3M de la constitución, y según
lo que ya tienen acordado, puedan aprobar interinamen-
te el establecimiento de aduanas y contraregistros en los
puntos que señala el gobierno. Aprobado. = 2. Que con-
formándose cotí lo que propone el gobierno , se sirvan
Jas cortes resolver que la aduana de Valencia se situé
en d Grao de la misma ciudad. Aprobado. =: ï 3.« que
afín de rectificar los errores que puede haber en el es-
tablecimiento interino de las aduanas que se proponerlas
diputaciones provinciales; o intendentes dm)an al gobier-
no todas las observaciones que estimen oportunas, para
que las cortes en la próxima legislatura puedan acordar
el establecimiento permanente de las aduanas y contrare-
eistros en los puntos que mas convenga. Aprobado. —
También lo fue una indicación del señor Lasante, para
que se diga al gobierno que sin perjuicio de haberse a-
probado interinamente los puntos que propone , procure
estrechar las distancias entre las aduanas y contraregis-
tros. = A la comisión de poderes se mandaron pasar los
que presentaron los señores Z-ayas, Benítez, y . . . di-
putados por ia Habana. ,

Se levantó la sesión a las dos y med.a , y se aviso-que
a las ocho de esta noche habria; estraordmana,

Sesión estraordinario, del 4.
Se abrió a las 9 y leída el acta de la,estraordinaria

anter ior, quedó aprobada. =i El Señor Giralda hizo la si-
guiente indicación. «Hallándose pendiente de informe del
gobierno el dictamen de la comisión de hacienda sobre
el redámenlo, del monte pió del ministerio , y siendo
ur«entc el alivio}  de las viudas ^interesadas, pido se diga
al gobierno tome las medidas oportunas para que mien-

tras'dicho arreglo se verifica > no les falte el auxilio d.
que tanto necesitan- Aprobado—: La comisión de hacien-
da sobre la proposiciones de la dirección de rentas, di-
rigidas a que se mande a los tenedores de algodones es-
trangeros y de cualquiera otro genero prohibido, intro-
ducido sin pagar los derechos: que los manifiesten den-
tro del termino de 8 dias , se les obligue a venderlos .
o. estraerlos en el plaso y con las formalidades que se
prescriben , y asimismo sobre el modo de faneccr pron-
tamente las causas de contrabando , es de parecer que
desechándose dichas proposiciones, se adopte en cuanto
a la primera parte el plan del señor Cprtminas , oque
se proceda conforme a las ley es ; y en cuanto a la se-
gunda, que la instrucción del año de i8o5 prescribe las
reglas convenientes para fenecer las causas de contra-
bando en menos tiempo que el que propone la direc-
ción. La comisión opina pues , que tampoco en este pun—
to debe seguirse su dictamen. En seguida se leyeron las
26 proposiciones del señor Corominas sobre el modo
de acreditar la existencia de géneros de contrabando,
su- habilitación para el desp.acho , término en que este
debe verificarse y otrras disposiciones relativas al objeto
de perseguir el fraude. El señor Ârispe dijo . que to-
do el proyecto podía reducirse a encargar al gobierno el
cuidar con la mayor eficacia. valiéndose del auxilio de
los resguardos, tropa, autoridades, y demás medios que
tiene á su alcance, deque por ias fronteras y cos-
tas no so introduzcan géaeros prohibidos, y que ro-
dos los que entren atravesando estas líneas, circu-
len l ibremente, sin que se moleste á los ciudada-
nos con los registros de casas ni esa especie de in-
quisición que se propone. Añadió otras reflexiones,
á que contestó el señor Corominas ; mas el señor
Giraldo apoyó también por su parte, el dictamen
del señor Arispe, diciendo que veia con asombro
tratar de trasfornar el sistema constitucional, im-
pidiendo la justa l ibertad que todos los ciudadanos
deben tener para v iv i r en sus casas, sin las mo-
lestias de los reconocimientos fiscales ; y en fin que
el señor Corominas proponía un reglamento que era
propio y peculiar de las facultades del gobierno. Si-
guió Ja discusión entre los señores Sierra Pambley y
Ezpeleta, y se aprobó el dictamen de la comisión,
en cuanto á que continué la instrucción de 805 en
las causas de contrabando ; declarándose no haber
lugar á votar sobre todo lo demás.

Se dio cuenta de una èsposicion de varios in-
quilinos de casas de esta corte manifestando los gra-
ves perjuicios que iban á seguirse al vecindario , si
se aprobaba la ley de que los propietarios puedan
despedir á los inquilinos , y disponer á su arbitrio
de las casas que tienen arrendadas. A la comisión
donde hay antecedentes.

El señor Cepero con este motivo presentó Ja si-
guiente indicación. «Que los efectos de la revoca-
ción del auto acordado , relativo al arrendamiento
de las casas de Madrid, se entienda con los con-
tratos que se celebren en lo sucesivo , pero no
con los inquilinos que actualmente las habiten." El
señor conde de Toreno espuso que hallándose pen-
diente este asunto en la comisión , no era tiempo
de aprobar la indicación del señor Cepero.

(Se eoncluirá}»

Embarcación entrada al puerto-en el día de ayer.
De Odesa , Constantinopla y Mahon en 76 diss,

el capitán Guillermo Ferrer, mallorquín , polacra
Virgen del Carmen (alias) la Humildad, con trigo y
otros efectos á los Sres. >Vilardaga , Julia y Reynals.

TEATRO.
Hoy la compañía italiana ejecutará la Opera semi-

sèria : El Barón de Felcheim ; música del maestro
Pacinai. A ¿as 6.

IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO, POR JUAN DORCA.
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